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16 de abril de 1997

DEL COMERCIO
(97-1629)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: COLOMBIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Consejo Nacional de Normas y Calidades
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Código eléctrico nacional

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Proyecto de solicitud
de obligatoriedad en todo su contenido de la Norma Técnica Colombiana 2050. Código
eléctrico nacional. Número de páginas: ochocientas setenta (870)

6. Descripción del contenido: La Norma Técnica Colombiana 2050. Código eléctrico
nacional, tiene por objeto establecer las disposiciones que rigen para:
- Las instalaciones de conductores y equipos eléctricos en o sobre inmuebles de

uso público, particulares y otras edificaciones incluyendo casas móviles y
vehículos de recreo; viviendas flotantes; también en otras propiedades como
patios de uso comercial, áreas de diversiones, estacionamientos, otras áreas
similares y subestaciones industriales.

- Las instalaciones de conductores que se conectan a una fuente de suministro de
electricidad.

- Las instalaciones de otros conductores exteriores dentro de la propiedad.

7. Objetivo y razón de ser: Protección de la vida y defensa del consumidor.

8. Documentos pertinentes: Norma Técnica Colombiana: 2050
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9. Fecha propuesta de adopción: Junio de 1997
Fecha propuesta de entrada en vigor:

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 15 de mayo de 1997

11. Textos disponibles en: Español

Servicio nacional de información [ ]:
Ministerio de Desarrollo Económico
División de Normalización y Calidad
Teléfono: 287 1329, Fax: 288 7004
Carrera 13 Nº 28 - 01, piso 6º-
Santafé de Bogotá, Colombia

o dirección y número de telefax de otra institución:
Superintendencia de Industria y Comercio
Carrera 13 Nº 27 - 00, piso 10º-
Santafé de Bogotá, Colombia
Telefax 334 1593

ICONTEC
Carrera 37 Nº 52 - 95
Santafé de Bogotá, Colombia
Tel: 315 0377
Telefax: 222 1435




